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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Iniciodel proceso
a tontas locas

L a consejerapresidentadelInstitutoNacio-
nal Electoral, GuadalupeTaddei,apela alos
medios "paraquenossayuden adifundircó-

movaaserlavotación",confiadaen que"la mayorpar-
tede lapoblaciónvote tranquilayconconocimiento"
porlosfuturosjueces,magistradosyministrospopula-
resqueahora mandata laConstitución.

"Esunretoen términosdepedagogía,enladifusión,
quetienequesermuyprecisaparaquea todosnosque-
declaroquées loquevamos avotar,porqué,cuándo,
cómoydónde", ledijoayera JoaquínLópezDóriga en

RadioFórmula.
Iniciadoantierelprocesoquedinamita laindepen-

dencia yseparación de losTresPoderesysinuna ley
reglamentaria, la reformaconcedeal INE facultades
propiasdelPoderLegislativopara"irestableciendo la

reglamentación sobrelamarcha",dijolaseñora.
Por lopronto, informó, elInstituto trabajaen ladefi-

nicióngeográficaparalainstalación decasillas,partien-
dode lascinco circunscrift senquesedistribuyen
los300distritoshabitualesparalaeleccióndeautorida-
des municipales, gubernaturas, diputaciones locales
federales,senaduríasy presidenciade laRepública.

Definidospornúmerodehabitantesymodificables
deacuerdocon loscensos poblacionales, esosdistritos
nada tienenquevercon lajurisdicción de losjuzgados
tribunales.

Lacomplejidaddelproceso implicadesafíosquese

antojan imposiblesde resolverpara losorganizadores
y la ciudadanía, entre otras

razones porel desconocido
pero tumultuarionúmerode
candidatos que contendrán
lasboletas.

DiceTaddei:
"Hoy sabemos quéhacer

conhastaseisboletas",pero
"hayquien habla de cuatro
mil(aspirantes), de dosmil,

demil600.De17porboletas,de32,de 45...".

Locierto,admitió,"es que seríamuy irresponsable
decircuántos,sino lostenemosdefinidosaún.

Desborda,sinembargo,undesconcertante optimismos
"Esperamossercapacesdehacer,desacaruna for-

ma devotarsumamentepráctica, cercanaa loqueya
conocemos..."

Elescenario quedelineaesdehorror:
"Podemoshacerejerciciosyacon laspropuestasde

lasáreas técnicas quehablande92 candidatos (ami-
nistrasyministros) enunaboletapara laSuprema
Corte;de45enelTribunalde DisciplinaJudicial;de 18

en laSalaSuperior; de 18en lassalasregionales",pero
"magistradosyjuecesseríaelretomayúsculo, queestá

definiéndose..
Yesqueelproceso todo"esextraordinarioen todos

sentidos,porquees laprimeravezyloiniciamosprác-
ticamenteapartirdecero".

Por lomismo seexplicaque requiera el apoyo de
losmedios.

Aldestartalamientode la impartición dejusticia
que provocará la demencialelección de juzgadores
añádase el riesgode pérdidade laconfianzaciudada-
naqueestácorriendoelINEcreado yreforzadopor
los "neoliberales"Salinas,ZedilloyPeñaNieto, ins-
titución queen otra iniciativadelpresidente López
Obradorconvenencieramentepostergada se lequie-
re chatarrizar.

La complejidad
implica desafíos

que se antojan
imposibles de

resolver


